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OlETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración.—Intervención de Fon
dos Diputación Provincial. Telf. 211700. 
Irop. Diputación Provincial. Telf. 216100. 

MARTES, 3 1 DE ENERO DE 1967 

NüM. 25 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—i.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Ezcmo. Sr. Gobernador Ovil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se bailan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, pan 

amortización de empréstitos. 

Administración Provincial 

iiffiflOlBÜIPiimflitE 
CIRCULAR NUM. 8 

Con esta fecha, he concedido auto
rización al Alcalde de Balboa, para 
que una vez transcurridos ocho días, 
contados a partir del siguiente al de 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de la presente Circular, pue
da emplear estricnina en referido tér
mino municipal, al objeto de extermi
nar los lobos que causan numerosos 
perjuicios, previa adopción de todas 
las medidas de precaución que las 
Leyes determinan, muy especialmente 
las consignadas en los artículos 41, 42 
y 43 de la vigente Ley de Caza y el 68 
del Reglamento para su aplicación, 
debiendo la Alcaldía y Entidades Lo
cales limítrofes publicar Bandos duran
te tres días, comprendidos dentro del 
plazo de ocho antes citado, previnien
do al público de las medidas a adoptar. 

Lo que que se hace público para ge
neral conocimiento. 

León, 26 de enero de 1967. 
El Gobernador Civil interino, 

574 Antonio del Valle Menéndez 
* * * * 

CIRCULAR:NUM. 9 
Habiéndome reintegrado a esta pro

vincia, nuevamentejme hago cargo del 
mando de la misma, cesando el Ilustrí-

simo Sr. D. Antonio del Valle Menén
dez, Presidente de la Excma. Dipu
tación Provincial, que interinamente 
lo ostentaba. 

León, 30 de enero de 1967. 
El Gobernador Civil, 

627 Luis Ameijide Aguiar 

i m . m m m m i L E O » 
A N U N C I O 

En cumplimiento de la Orden 
del Ministerio de la Gobernación 
de 21 de octubre de 1966, por 
la que se dictan Instrucciones 
para la formación de los Presu
puestos de las Corporaciones 
Locales, correspondientes al 
ejercicio de 1967 y en relación 
con la Instrucción núm. 2.103, 
se hace constar: 

1. ° Que los ingresos obteni
dos en sustitución del Arbitrio 
sobre la riqueza provincial en 
el ejercicio de 1966 fueron de 
94.888.215,00 pesetas. 

2. ° Que el 10 por 100 de los 
mismos a favor de los Ayunta
mientos de esta provincia repre
sentó la suma de 9.488.821,50 
pesetas. 

3. ° Que la parte correspon
diente a cada uno de ellos fue 
publicada en el "Boletín Oficial" 
de la provincia núm. 103 del día 
5 de mayo de 1966. 

4.° Que habiéndose abonado 
a los Ayuntamientos, dentro del 
ejercicio pasado, las participa
ciones referenciadas, no existe 
por lo tanto, crédito alguno a su 
favor. 

León, 27 de enero de 1967.— 
El Presidente, Antonio del Valle 
Menéndez. 626 

Mepíia ile nada de I 
de lein 

El Ministerio de Hacienda ha dicta
do la siguiente Orden Ministerial, con 
fecha 3 de enero de 1967. 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que íe otorgan las Leyes 
de 28 de diciembre de 1963 y de 11 de 
junio de 1964, y la Orden de 3 de mayo 
de 1966, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: 

PRIMERO—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de SANATORIOS de 
León, con limitación a los hechos im
ponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su territo
rio, para exacción del Impuesto Gene
ral sobre el Tráfico de las Empresas 
por las operaciones de Prestación de 
servicios, integradas en los sectores 
económico-fiscales número 9.654, para 
el período de año 1967 y con la men
ción de LE-44. 

SEGUNDO.—Quedan sujetos al con-
venio los contribuyentes que figuran 



en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión Mixta en su propuesta. 

TERCERO—Son objeto del Conve

nio los hechos imponibles, dimanantes 
de las actividades expresadas, que pa
san a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ARTS. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

TRAFICO DE EMPRESAS 
Prestación de Servicios. 186-1-e) 

Id. Arb. Provincial . . . 233 
20.000.000 

id. 
2o lo 
0,70 % 

400.000 
140.000 

Total 540.000 

CUARTO.—-La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyentes 
acogidos al Convenio y por razón de 
los hechos imponibles convenidos, se 
fija en quinientas cuarenta mi l pesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribuyen
te, serán las que siguen: Volumen de 
facturación. 

SEXTO—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en dos plazos 
con vencimiento el 1.° el día 20 de 
junio, y el 2.° el 20 de noviembre 
de 1967, en la forma prevista en el 
artículo 18, apartado 2), párrafo A) de 
la Orden ministerial de 3 de mayo 
de 1966. 

SEPTIMO—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por pe
ríodos y conceptos no convenidos; niv 
de expedir, conservar y exhibir las fac
turas, copias, matrices u otros docu
mentos librados o recibidos, ni de lle
var los libros y registros preceptivos; 
ni, en general, de las obligaciones for
males, contables o documentales esta
blecidas, salvo la presentación de de
claraciones-liquidaciones trimestrales. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir según las normas reguladoras 
del Impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio. 

NOVENO.—La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se produz
can durante la vigencia del Convenio, 
el procedimiento para sustanciar las 
reclamaciones de los agrupados, y las 
normas y garantías para la ejecución 
del Convenio, y los efectos del mismo, 
se ajustarán a lo que para estos fines 
señala la Orden de 3 de mayo de 1966. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas regirán asimismo 
para el Arbitrio Provincial creado por 
el artículo 233-2) de la'Ley de Reforma 
del Sistema Tributario de 11 de junio 
de 1964 y regulado por el Decreto de 
24 de diciembre de 1964 y por la Or
den ministerial de 8 de febrero de 1965, 

salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa. 

UNDECIMO—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Conve
nio tendrán, para el cumplimiento de 
su misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciembre 
de 1963 y el artículo 14, apartado 1), 
párrafos A), B), C), y D) de la Orden 
Ministerial de 3 de mayo de 1966. 

DISPOSICION FINAL—En todo lo 
no regulado expresamente en la pre
sente, se estará a lo que dispone la 
Orden de 3 de mayo de 1966. 

Madrid, 3 de enero de 1967—P. D., 
Félix Ruz Bergamín. 246 

H i o HaÉiiaí de Pesca Fluvial y Caza 
Jefatura de la 9.a Región 

Se pone en conocimiento de los 
pescadores y público en general que, 
habiéndolo así dispuesto la Superiori
dad, el tramo que a continuación se 
detalla tendrá el carácter de «Coto de 
Pesca Deportiva» dependiente de este 
Servicio, para la pesca de la trucha, a 
partir de la próxima temporada. 

Coto de Vegas.—Tramo del río Por-
ma comprendido entre ,el Puente de 
Villanueva del Condado, hasta el pun
to en donde el camino que va de 
Secos de Porma a Castrillo, cruza el 
río con una longitud de 6.000 m., ba
ñando sus aguas parte del término 
municipal de Vegas del Condado. 

León, 27 de enero de 1967. 568 

D e l e g a c i ó n de Industria de León 
AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 

Autorizando a León Industrial, S. A., 
la instalación eléctrica que se cita. 

AUTORIZACION 
Expediente 12.609. 
Visto el expediente incoado en la 

Delegación de Industria de la pro
vincia de León, promovido por León 
Industrial, S. A., domiciliado en León, 
Legión V I I , n.0 4, en solicitud de auto
rización administrativa para la instala
ción eléctrica, cuyas características téc
nicas principales son las siguientes: 

Tendido de línea eléctrica aérea tri
fásica a 3-(13,2) KV., de 550 m. de lon
gitud que arrancará de la general a 
3 KV. comprendida entre La Robla y 
Olleros de Alba, y alimentará un cen

tro de transformación tipo intemperie 
de 50 KV., relación 3.000/230-133 V., 
que se construirá en Llanos de Alba. ' 

Vistos los informes de los Orga. 
nismos que han intervenido en la 
tramitación del expediente y pro, 
puestas^as condiciones bajo las cua-
les puede otorgarse la autorización; 

Esta Delegación de Industria, en 
cumplimiento dé lo dispuesto en el 
Decreto 2617/1966, de la Presidencia 
del Gobierno dé fecha 20 de octubre 
de 1966, ha resuelto otorgar la auto
rización administrativa solicitada con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

1. a La Delegación de Industria 
comprobará si el proyecto, en su con
junto, cumplen las Instrucciones de 
carácter general y Reglamento de 
Líneas eléctricas de A. T. aprobado 
por Orden del Ministerio de Indus
t r ia , de 23 de febrero de 1949, modi
ficada por O. del mismo Departa
mento de 4-1-1965. 

2. a Las obras deberán realizarse, 
en lo que no resulte modificado por 
las cláusulas de la presente autori
zación o por las pequeñas variacio
nes, que, en su caso, puedan ser au
torizadas de acuerdo con el proyec
to presentado, suscrito en León el 4 de 
febrero de 1965 por el Ingeniero Indus
trial don Ramón Solís Suárez, en el 
que figura un presupuesto de ejecu
ción total de 70.000 pesetas. 

S.1 ' El plazo de puesta en marcha 
será de seis meses contados a partir 
de la publicación de la presente au
torización en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

4. a E l titular de la l í n e a dará 
cuenta, por escrito, a cada uno de los 
Servicios de la Administración afee- * 
tados, de la fecha del comienzo de 
los trabajos, para conocimiento del 
personal encargado de su vigilancia. 

5. a Tanto durante la construcción 
como en el período de explotación, 
las líneas eléctricas quedarán some
tidas en su totalidad a la inspección 
y vigilancia de los Organismos Pro
vinciales dependientes del Ministe
rio de Industria, quienes 'comproba
rán si se adaptan al proyecto presen
tado; y, además, en las partes de la 
misma que afectan a los Servicios 
del Ministerio de Obras Públicas a 
la de éstos. Siendo de "cuenta del 
ti tular de la línea el abono de las 
tasas que por dichos conceptos, re-; 
sulten de aplicación, con arreglo a 
las disposiciones vigentes o que en_ 
lo sucesivo pudieran dictarse. 

6a El t i t u l a r de la línea dará 
c u e n t a de la terminación de las 
obras, a efecto de reconocimiento de
finitivo y extensión del acta de pues
ta en marcha, a los Organismos P^O' 
vinciales dependientes del Ministe
rio de Industria donde se inició ^ : 
expediente a efectos de cumplimen- ' 
tar el art. 16 del mencionado Deere- -
to, así como a los Servicios Técnicos -
de la Administración afectados Por '* 
el Proyecto, 



Y a La Administración dejará sin 
fecto la presente autorización, en 

^ualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas. - •••• 

8. a Los elementos de la instalación 
proyectada serán dé procedencia na
cional. No obstante, podrá admitirse 
el empleo de elementos de proce
dencia extranjera si el titular de la 
línea justifica debidamente la nece
sidad de su utilización, por no reu-
nir los de procedencia nacional las 
características adecuadas. 

9. a Esta autorización no supone la 
de importación del material indica
do en la condición anterior, que de
berá solicitarse en la forma acos
tumbrada. 

León, 7 de enero de 1967.-—El inge
niero Jefe, H. Manrique. 
209 Núm. 274.-671,00 ptas. 

Autorizando a D. Manuel González 
Mayoral, la instalación eléctrica que 
se cita. 

AUTORIZACION 
Expediente 1X345. 
Visto el expediente incoado en la 

Delegación de Industria de la pro
vincia de León, promovido por D. Ma
nuel González Mayoral, domiciliado 
en Rodríguez del Valle 3, León, en soli
citud de autorización administrativa 
para la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son 
las siguientes: 

Línea eléctrica a 13,2 KV., con una 
longitud de 470 m., tiene su origen en 
linea de León Industrial, S. A., a Buta
no y Barrio de la Sal, y términa en un 
centro de transformación de 100 KVA. , 
en la Escuela Técnica de Peritos Agrí
colas. 

Vistos los informes de los Orga
nismos que han intervenido en la 
tramitación del expediente y pro
puestas las condiciones bajo las cua
les puede otorgarse la autorización; 

Esta Delegación de. Industria, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2517/1966, de la Presidencia 
del Gobierno de fecha 20 dé octubre 
de 1966, ha resuelto otorgar la auto
rización administrativa solicitada con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

1.a La Delegación d e Industria 
comprobará si el proyecto, en su con
junto, cumplen las Instrucciones de 
carácter general y Reglamento de 
Líneas eléctricas de A. T. aprobado 
Por Orden del Ministerio. de Indus
tria de 23 de febrero de 1949, modi
ficada por .0 . del mismo Departa
mento de 4-1-1965. 

2-a Las obras deberán realizarse, 
en lo que no resulte modificado por 
ias _ cláusulas de la presente autori
zación o por las pequeñas variacio
nes, que, en su caso, puédan ser au
torizadas de acuerdo con el proyec-
0 Presentado en elque figura un presu

puesto de ejecución total de 153.042,97 
Pesetas. 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
será de seis meses contados a partir 
de la publicación de la. presente au
torización en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

4. a E l ti tular de la l í n e a dará 
cuenta, por escrito, a cada uno de los 
Servicios de la Administración afec
tados, de la fecha del comienzo de 
los trabajos, para conocimiento del 
personal encargado de su vigilancia. 

5 a Tanto durante la construcción 
como en el período de explotación, 
las l íneas. eléctricas quedarán some
tidas en su totalidad a la inspección 
y vigilancia de los Organismos Pro
vinciales dependientes del Ministe
rio de Industria, quienes comproba
rán si se adaptan, al proyecto presen
tado ; y, además, en las partes de la 
misma que afectan a los Servicios 
del Ministerio de Obras Públicas a 
la de éstos. Siendo de cuenta del 
ti tular de la línea el abono de lás 
tasas que por dichos conceptos, re
sulten de aplicación, con arreglo a 
las disposiciones vigentes o que en 
lo sucesivo pudieran dictarse. 

6. a E l t i t u 1 a r de la línea dará 
c u e n t a de la terminación de las 
obras, a efecto de reconocimiento de
finitivo y extensión del acta de pues
ta en marcha, a los Organismos Pro
vinciales dependientes del Ministe
rio de Industria donde se inició el 
expediente a efectos de cumplimen
tar el art. 16 del mencionado Decre
to, así como a los Servicios Técnicos 
de la Administración afectados por 
el Proyecto. 

7. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización, en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas. 

8. a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na
cional. No obstante, podrá admitirse 
el empleo de elementos de proce
dencia extranjera si el t i tular de la 
línea justifica debidamente la nece
sidad de su utilización, por no reu
nir ios de procedencia nacional las 
características adecuadas. 

9. a Esta autorización no supone la 
de importación del material indica
do en la condición anterior, que de
berá solicitarse en la forma acos
tumbrada. 

León, 7 de enero de 1967.—El Inge
niero Jefe, H . Manrique. 
210 Núm. 360.-621,50 ptas. 

DISTRITO M I N E R O D E L E O N 
Don Ricardo González Buenaventura, 
. Ingeniero Jefe del Distrito Minero 

de León. 
Hago saber: Que por la S. A. «Hu

llera Vasco-Leonesa», domiciliada en 
León, General Sanjurjo, núm. 3, se ha 
presentado en esta Jefatura el día die
ciocho del mes de noviembre próximo 
pasado, a las diez horas, una solicitud 
de permiso de investigación de hierro, 

de ciento veinticinco pertenencias, lla
mado «FENAR>, sito en los Ayunta
mientos de La Robla, Pola de Gordón, 
Matallana de Torio y La Vecilla, hace 
la designación de las citadas ciento 
veinticinco pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida el 
centro de la torre de la Iglesia Parro
quial de La Robla, desde este punto 
determinado por las coordenadas Ofi
ciales a las torres de las Iglesias de 
Peredilla, N . 2.499,90 mis., Matallana 
de Torio, N . 6.980.30 mts. y E. 8.837,90 
mts,, y a la de La Vecilla, N. , 5.059,00 
metros y E. 18.245,80 mis. 

Desde dicho P. p. se colocarán las 
siguientes estacas: 

E S T A C A S RUMBOS MTS, 

P. p. 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 

- 1.a 
2. a 
3. a 
4. a 
5. a 
6. a 
7. a 
8. a 
9. a 

10. a 
11. a 
12. a 
13. a 
14. a 
15. a 
16. a 
17. a 
18. a 
19. a 
20. a 
21. a 
22. a 
23. a 
24. a 
25. a 
26. a 
27. a 
28. a 
29. a' 
30. a 
31. a 
32. a 
33. a 
34. a 
35. a 
36. a 
37. a 
38. a 
39. a 
40. a 
41. a 
42. a 
43. a 
44. a 
45. a 
46. a 
47. a 
48. a 
49. a 
50. a 
51. a 
52. a 
53.8 
54. a 
55. a 

Oeste 
Norte 
Este 
Norte 
Oeste 
Norte 
Este 
Norte 
Este 
Norte 
Oeste 
Sur 
Oeste 
Norte 
Este 
Sur 
Oeste 
Sur 
Este 
Sur 
Este 
Norte 
Este • 
Norte 
Este 
Norte 
Este 
Norte 
Este 
Norte 
Este 
Sur 
Este 
Norte 
Este 
Norte 
Este 
Norte 
Este 
Norte 
Este 
Norie 
Este 
Norte 
Este 
Norte 
Este 
Norte 
Este 
Norte 
Oeste 
Norte 
Este 
Sur 
Oeste 

50 
400 
100 
800 
100 

1.200 
500 
400 

1.100 
500 

1.100 
200 
500 

1.100 
3.200 

100 
200 
300 
100 
100 
300 
100 
300 
100 
300 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
300 
200 
100 
300 
100 
300 
100 

3.800 
300 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
200 
100 
200 
200 
100 
100 

9.500 
3.000 

10.200 
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E S T A C A S RUMBOS MTS. 

55. a 
56. a 
57. a 
58. a 
59. a 

59. a 
60. a 
61. a 
62. a 
63. a 
64. a 
65. a 
66. a 
67. B 
68.8 
69.8 

a 56.a 
a 57.a 
•a , 58.a 
a 59.a 
a I a 

Sur 
Oeste 
Sur 
Oeste 
Norte 

PERIMETRO INTERIOR 
60. a 
61. a 
62. a 
63. a 
64. a 
65. a 
66. a 
67. a 
68. a 
69. a 
60.a 

Sur 
Sur 
Oeste 
Norte 
Este 
Norte 
Este 
Norte 
Oeste 
Norte 
Este 

1.000 
1.000 
2.000 
8.000 

800 

300 
600 

1.100 
200 
500 
100 
200 
100 
100 
200 
500 

Cerrándose así el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. Los rumbos 
están referidos al meridiano verdadero. 

Presentados los documentos se
ñalados en el artículo 10 de la Ley 
de Minas y admitido definitivamen
te dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero, 

El expediente-tiene el núm. 13.458. 
León, 16 de enero de 1966.—Ricardo 

González Buenaventura. 
359 Núm. 403—654,50ptas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Mío lidoil É ímmlmm Parcelaria 
y Ordeflación ¡U 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de todos 

los interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de BARRIOS DE 
LUNA, declarada de utilidad pública y 
urgente ejecución por Decreto de 17 
de marzo de 1966 (B. O. del Estado 
de 29 del mismo mes y año, núm. 75). 
que la Comisión Local en sesión cele
brada el día 20 de enero de 1967, ha 
aprobado las Bases definitivas de la 
concentración que estarán expuestas 
al público en el local del Ayuntamien
to de Barrios de Luna, durante un 
plazo de treinta días hábiles a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este Aviso en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Los documentos que los interesa
dos podrán examinar en los citados 
locales son: la copia del Acta por 
la que la Comisión Local establece 
las Bases definitivas y los documen
tos inherentes a ella relativos al pe
r ímetro (fincas de la periferia que 
se incluyen o excluyen, superficies 
que se exceptúan y plano de la zona); a 
la clasificación de tierras y fijación de 
coeficientes; a las relaciones de pro
pietarios y titulares de gravámenes 
y otras situaciones jurídicas cuyo do
minio y titularidad se ha declarado 
formalmente. 

Contra las Bases puede entablarse re

curso de alzada ante la Comisión Cen
tral de Concentración Parcelaria, den
tro del .mismo plazo de treinta días, 
indicado anteriormente, para lo que 
los reclamantes deberán presentar el 
recurso en las Oficinas del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural de León (Repúbli
ca Argentina, 39), expresando un do
micilio dentro del término municipal, 
y en su caso, la persona residente en el 
mismo a quien haya de hacerse las 
notificaciones qué procedan, y presen
tando con el escrito original dos co
pias del mismo. 

Si el recurso presentado hace ne
cesario un reconocimiento pericial 
del terreno sólo será admitido a trá
mite, salvo que expresamente se~ re
nuncie a ese reconocimiento, si se 
deposita en las Oficinas indicadas, la 
cantidad que por la Delegación del 
Servicio se estime precisa para sufra
gar los gastos de la peritación. La Co
misión CentraL o el Ministro en su 
caso, acordarán la devolución al in
teresado de la cantidad depositada si 
el reconocimiento no llegara a efec
tuarse o si por él se estimase total o 
parcialmente el recurso. 

Murías de Paredes, a 20 de enero 
de 1967.—El Presidente de la Comisión 
Local, (ilegible). 
473 , Núm, 387—385,00 ptas. 

D E L E G A C I O N PROVINCIAL D E L TRABAJO 
NORMAS LABORALES 

VISTO el Convenio Colectivo Sindical suscrito en
tre las representaciones Social y Económica de la Em
presa: INDUSTRIAL VIDRIERA MADRILEÑA S.R.C. 
de León, y 

RESULTANDO: Que con fecha 6 de octubre de 
1966, la Organización Sindical remite a esta Delega
ción el Texto del Convenio Colectivo Sindical para la 
Empresa Industrial Vidriera Madrileña, S.R.C, al que 
une el preceptivo informe en el que hace constar di
ferentes consideraciones de tipo económico social, para 
evidenciar que el pacto no solamente se ajusta a los 
preceptos legales, sino que resulta beneficioso para 
las partes contratantes. 

RESULTANDO: Que en la tramitación de este 
expediente, se han cumplido las prescripciones regla
mentarias de aplicación, habiendo dado su conformi
dad a la aprobación del mismo, el Director General de 
O. de Trabajo. 

CONSIDERANDO: Que la competencia de esta 
Delegación, en orden a la aprobación de lo acordado 
por las partes viene determinada por lo dispuesto en 
los artículos 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 y 19 
del Reglamento para su aplicación de 22 de julio del 
mismo año. 

CONSIDERANDO: Que las partes declaran expre
samente que lo acordado en el Convenio no determi
nará alza alguna en los precios de los productos afec
tados por la Industria. 

CONSIDERANDO: Que el Convenio se adapta en 
razón a su forma y contenido a lo establecido en la 

Ley y Reglamento antes citado, sin que concurra cau
sa alguna de ineficacia de las previstas en el art. 20 
del Reglamento, procede su aprobación. 

VISTAS las Disposiciones citadas y demás de apli
cación, 

ESTA DELEGACION DE TRABAJO, ACUERDA: 
Primero: Aprobar el Texto del Convenio Colecti

vo Sindical de ámbito empresarial, suscrito por las re
feridas representaciones Sociales y Económicas de la 
E m p r e s a : INDUSTRIAL VIDRIERA MADRILEÑA 
S. R. C. 

Segundo: Disponer su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Se advierte a las partes contratantes, que contra la , 
presente Resolución, cabe Recurso de Alzada ante el 
l imo. Sr. Director General de O. de Trabajo, en el tér
mino de quince días, según establece el artículo 23 del 
Reglamento. -

León, 20 de enero de 1967—El Delegado P. de Tra
bajo, José Subirats. 

Convenio Colectivo Sindical de Trabajo entre la 
empresa "Industrial Vidriera Madrileña, S.R.C." 
y la representación de sus trabajadores. - Centro 

de trabajo, León - Fábrica 
En la Ciudad de León, siendo las diecinueve trein

ta horas del día quince de junio de m i l novecientos 
sesenta y seis, reunida, en la Sala de Juntas de la De
legación Provincial de Sindicatos, la Comisión Delibe
radora para el Convenio Colectivo Sindical, de la Em
presa Industrial Vidriera Madrileña, S.R.C. y la repre
sentación de sus' trabajadores, presidida por el Re
presentante del Ministerio de Trabajo don Francisco 



perianes Carro e integrada, por parte de la empresa 
ñor D. José Burgés Miret, D. Jaime Burgués Hernán
dez y D. José Burgués Hernández ; y en representa
ción de los trabajadores D. Ernesto Sánchez Rodríguez, 
p. Manuel García Rodríguez y D. Leoncio Martínez 
Fernández, todos ellos en calidad de Vocales, han ela
borado y aprobado las cláusulas, del siguiente Conve
nio Colectivo Sindical, actuando de Secretario don Ra
miro Pellitero Maestro, a tenor de lo que sigue: 

Artículo 1.—AMBITO.—El presente 'Convenio Colec
tivo, afecta sólo y exclusivamente a la Empresa Indus
trial Vidriera Madrileña, regulando desde la fecha de 
entrada en vigor las relaciones laborales de dicha em
presa con la totalidad de su personal, exceptuándose 
únicamente de sus estipulaciones los altos cargos de la 
misma y todos aquellos que son exceptuados por la 
Ley de Contrato de Trabajo. 

Artículo 2.—VIGENCIA, DURACION Y PRORRO
GA.—El Convenio ent rará en vigor el día uno del mes 
de abril del corriente año de 1966. 

La duración del mismo será de un año prorrogable 
por la tácita por igual período de tiempo. 

Durante lá vigencia del mismo, éste constituye la 
norma básica y de aplicación ineludible de todo cuan
to en el mismo queda previsto. En lo no previsto, se 
estará. en un todo a lo dispuesto en la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo para las Industrias del V i 
drio, en el Reglamento de Régimen Interior de la em
presa y normas legales complementarias. 

Artículo 3.—RESCISION Y REVISION. — Para la 
rescisión o revisión del presente Convenio se reque
rirá su previa denuncia ante la Autoridad competente, 
con una antelación mínima de tres meses respecto a la 
fecha del vencimiento de su vigencia, o de cualquiera 
de sus prórrogas, de acuerdo con la legislación vigen
te sobre esta materia. / 

Artículo 4.—COMPENSACION. — Las condiciones 
pactadas son compensables en su totalidad con las que 

« anteriormente rigieran, bien por imperativo legal, pac-
, to de cualquier clase, contrato individual, usos y cos-
. tumbre locales o por cualquier otra causa. 

Artículo 5.—ABSORBILIDAD—Las mejoras econó
micas contenidas en el presente Convenio, serán absor
bidas o compensadas hasta tanto alcancen con los au
mentos de cualquier orden o que bajo cualquier deno
minación acuerden en el futuro las Autoridades com
petentes. 

Artículo 6.—GARANTIA—Se respetan aquellas si
tuaciones personales que excedan de lo pactado, man
teniéndose estrictamente las percepciones líquidas an
teriores más ventajosas para cualquier productor. 

Artículo 7.—VINCULACION DE L A TOTALIDAD.— 
INDIVISIBILIDAD DEL CONVENIO.—El Convenio es 
un todo indivisible, por lo que se entenderá nulo y sin 
efecto de ninguna clase en el supuesto de que no fue-

aprobado en su integridad. 
Artículo 8.—RECUPERACION DE FIESTAS. — L a 

empresa, oyendo al Jurado o directamente al personal 
ê una Sección podrá señalar la forma de recuperar 

las fiestas, de la manera que mejor de adapte a los 
seseos de la mayoría del personal y a las necesidades 
ae la producción. 

Artículo 9.—COTIZACION Y COMPUTO.—Estarán 
uoetas al régimen de cotización por Seguridad Social 
as cantidades que correspondan según la clasificación 
Ifoiesional de los trabajadores, de conformidad con lo 
^ t e r n ú n a d o en el Decreto 56/i963 sobre saiarios de 
cotización.. 

v p ^0 cotizarán pues, las restantes cantidades que se 
t a K i 611 ̂  Presente Conveni0 y superen las bases es-
^Diecidas por el citado Decreto 56/1963 del Ministerio 

, ^ aoajo. Estas cantidades no incrementarán asimis
mo el Fbndo del Plus Familiar. 

Articulo 10.—PLUS FAMILIAR.—El importe del 

punto quedará establecido en la Empresa de acuerdo 
con la nueva Ley de Ayuda Familiar el día que entre 
en vigor la misma y mientras tanto seguirá como en 
la actualidad, de acuerdo con el Decreto 55/1963. 

Artículo 11.—SALARIO.—Las partes acuerdan esta
blecer como salario mínimo para el peonaje y de edad 
superior a los 18 años, el de 100 pesetas por jornada 
de trabajo. Las restantes categorías, incluidos los apren
dices, continuarán rigiéndose como hasta ahora, pero 
incorporando a sus retribuciones base las primas de 
producción y prima de rendimiento que a continua
ción se detallan. 

Artículo 12.—PRIMAS DE PRODUCCION Y REN
DIMIENTO.—Las partes reconocen que la Tabla de 
Rendimientos mínimos establecida en el' artículo 23 
del vigente Reglamento de Régimen Interior de la 
Empresa fue en su día formulada sin un previo estu
dio científico de la misma. Durante los diez primeros 
meses de la vigencia de este Convenio, la Empresa ac
cede a realizar los estudios y cronometrajes precisos 
para, de acuerdo con su Jurado de Empresa y previas 
las innovaciones técnicas que se estimen necesarias, 
formular una nueva Tabla de Rendimientos y de re
tribución con incentivo. En ella se recogerán las Pr i 
mas de Producción y Rendimiento actualmente en v i 
gor y se formularán las nuevas sobre la base de una 
incorporación tal que en modo alguno resulte perjui
cio en ninguna de las categorías n i en las cuantías 
actualmente vigentes. 

Artículo 13—ANTIGÜEDAD—Los productores per
cibirán en concepto de plus de antigüedad los porcen
tajes de incremento establecidos por la vigente Regla
mentación dé Trabajo para las Industrias del Vidrio y 
sobre los mismos salarios que en la actualidad los ven
gan devengando. 

Artículo 14.—VACACIONES.—La duración de las 
vacaciones anuales serán los siguientes: 

Técnicos y, administrativos: 15 días naturales con
secutivos, más uno por cada año de antigüedad, hasta 
un total de 27 días. 

Obreros y subalternos: 10 días laborables más uno 
por cada año de antigüedad, hasta un total de 17 días. 

E l salario a efectos del abono de estas vacaciones 
será el establecido en el Convenio con los incremen
tos que correspondan por antigüedad y el promedio 
anual de las primas devengadas en el año- inmediata
mente anterior. 

Artículo 15.—GRATIFICACIONES DEL 18 DE JU
LIO Y NAVIDAD.—Se calcularán en los términos es
tablecidos por la vigente Reglamentación de Trabajo 
sobre el salario base del Convenio más el plus de an
tigüedad. 

DECLARACION FINAL—Los otorgantes hacen 
constar, de acuerdo con el Sr. Presidente, que del es
tudio de los salarios reales y en la evolución compa
rativa de los mismos, las clásulas del presente Con
venio, las retribuciones que ahora se establecen, no 
incrementan la nómina total de la Empresa en más de 
un siete y medio por ciento de lo devengado hasta el 
día de la fecha. 

i Asimismo hacen constar que, los beneficios econó
micos reconocidos con fecha al 1.° de abril del presen
te año puedan liquidarse en tres plazos consecutivos 
de una mensualidad cada uno. 

Finalmente, haciendo igualmente constar que las 
condiciones económicas del presente Convenio no re
percut i rán en los precios, las partes se ratifican, pre
via lectura, en todo su contenido, y lo firman, en prue
ba de conformidad con el Presidente y Secretario de 
la Comisión Deliberadora, en la fecha y lugar antes 
indicados. 

(Siguen ocho firmas ilegibles.) 
449 Núm. 378—1.732,50 ptas. 



Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

León 
En vir tud de acuerdo .adoptado por 

la Comisión Municipal Permanente, 
en sesión de 29 de diciembre de 1966, 
y cumpliendo el t rámi te previsto en 
el artículo 8.° del Reglamento de 
Bienes, por espacio de un mes se 
abre información pública respecto a 
la desafección al servicio público del 
camino o calleja de La Chantr ía y 
la correspondiente alteración, de su 
calificación jurídica, quedando sin 
efecto la de bien de uso público que 
hasta ahora mantenía y considerar
la como bien de propios una vez 
cumplidos los t rámites establecidos 
por el precepto de referencia. 

Quienes deseen examinar el corres
pondiente expediente lo tienen dé 
manifiesto en la Secretaría general, 
Negociado Central de este Excelen
tísimo Ayuntamiento. 

León, 24 de enero de 1967—El A l 
calde, José Martínez Llamazares. 

489 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Castrocontrigo 
Aprobado por esta Junta Vecinal 

e í presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1967, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de la Junta, 
por término de quince días hábiles, 
a f in de que pueda ser examinado 
por cuantos lo deseen. 
, Durante dicho plazo podrán pre
sentarse ante esta Junta y ante la De
legación de Hacienda, por los habi
tantes de este término local y demás 
entidades enumeradas en el artículo 
683 de la Ley de Régimen Lofcal, las 
reclamaciones que crean convenien
tes por los motivos expresados en el 
artículo 684 del citado Cuerpo legal. 

Castrocontrigo, 20 de enero de 1967. 
El Presidente (ilegible). 
413 Núm. 400.-110,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
San Emiliano 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal para el corrien
te ejercicio, se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, por es
pacio de quince días hábiles, durante 
los cuales podrán interponerse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

San Emiliano, 21 de enero de 1967. 
El Presidente, P. O. (ilegible). 
416 Núm.411.—66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Mansilla Mayor 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el corrien
te ejercicio, se hace público en el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia por es
pació de quince días hábiles, durante 
los cuales podrán interponerse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

Mansilla Mayor, 16 de enero de 1967. 
El Presidente (ilegible). 
293 Núm. 409.—66,00 ptas. 

Junta Vecinal dé 
Ta buyo del Monte 

Aprobado el Presupuesto Ordina
rio por esta Junta Vecinal, para el 
corriente ejercicio, se hace público 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia por espacio de quince días hábi
les, durante los cuales podrán inter
ponerse las reclamaciones que se es
time pertinentes. 

Tabuyo del Monte, 9 de enero de 
1967—El Presidente, S. Abajo. 
186 Núm. 401 —66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
San Justo de los Oteros 

Aprobado el Presupuesto Ordina
rio por esta Junta Vecinal, para el 
ejercicio de 1967, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL, de la provincia 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interpo
nerse las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

San Justo de los Oteros, 24 de di
ciembre de 1966.—El Presidente, Fran
cisco Pérez. 
5800 Núm. 397—71,50 ptas. 

Junta Vecinal de 
Veguellina de Orhigo 

Aprobado el Presupuesto ordina
rio por esta Junta Vecinal, para el 
corriente ejercicio, se hace público 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia por espacio de quince días hábi
les, durante los cuales podrán inter
ponerse las reclamaciones que se es
timen pertinentes. 

Veguellina de Orbigo, 18 de enero 
de 1967—El Presidente, Benigno Be-
navides. 
415 Núm. 398.-66,00 ptas . 

Administración de Justicia 
Notar ía de D. Gabriel Crespo Franco 

con residencia en Astorga 
Don Gabriel Crespo Franco, Abogado. 

Notario del Ilustre Colegio de Va-
lladolid, con residencia en la ciudad 
de Astorga. 
Hago saber: Que en esta Notaría de 

mi cargo y a requerimiento de la Junta 
Vecinal de Val de San Román y otros 
vecinos del mismo pueblo, en este Dis-
triio, se ha iniciado acta de notoriedad 
para acreditar tres aprovechamientos 
de aguas públicas, derivadas del río 
Turienzo, en los parajes de «La Re-
quejada», el primero; en «El Palerín 
o Tapingole», el segundo, y «Molino 

de los Mozos?, el tercero; en término 
de dicho pueblo de Val de San Ro
mán, Ayuntamiento de Val de San 
Lorenzo, con destino a riego de fincas 
principalmente y oíros usos. Y para 
que a los efectos del articulo 70 del 
Reglamento Hipotecario, cuantas per
sonas puedan ostentar algún derecho 
contradictorio, lo expongan, si lo esti
man por Conveniente, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, desde la publi
cación dei presente edicto. 

Astorga, a 14 de enero de 1967.—El 
Notario, Gabriel Crespo Franco. 
281 Núm. 406—165,00ptas 

iilSIiliS i ¡ i ü DE LEQH 
Don Francisco-José Salamanca Martín, 

Magistrado de Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que en esta 
Magistratura se siguen con el núme
ro 125 de 1965 — Autos número 1.241 
de 1965 —, a instancia de D. Raimundo 
García Fernández, contra «Iberobras, 
S. A.», sobre reclamación de salarios, 
para hacer efectiva la cantidad de 
9.106,00 pesetas, en concepto de prin
cipal, y la de 3.000,00 presupuestada 
para costas y gastos, he acordado sa
car a pública subasta, por tercera vez, 
término de ocho días, sin sujeción a 
tipo y demás condiciones que se ex
presarán, los bienes siguientes: 

Un azadón.—Dos varillas de ace
ro.—Tres carretillos inservibles.—Vein
te cestos de goma en mal estado.— 
Nueve raitrillas.—Dos palas.—Seis ga-
bias.—Tres mazas de seis kilos cada 
una.—Dos indicadores de 60.—Dos in-
cadores de 30.—Tres indicadores de 
obras.—Treinta kilos de chatarra de 
acero.—Un cable de unos ocho metros 
doble.—Dos vallas de hierro.—Unos 
veinte kilos de chatarra de distintos 
materiales. 

Los expresados bienes han sido ta
sados conjuntamente en la cantidad 
de 2.500,00 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura, 
el día once de febrero próximo y hora 
de las doce de su mañana , advirtién
dose: 
- 1.° Que para tomar parte en la su
basta los liciíadores deberán depositar 
previamente en la mesa del Tribunal 
el diez por ciento del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

2.° Qué el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en León, a veintisiete de 
enero de mi l novecientos sesenta y 
siete. — Francisco-José Salamanca.— 
Rubricado.—El Secretario, G. F. Valla
dares.—Rubricado. 
549 . Núm. 413.-291,50ptas-

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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